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NaGenat. / 22 -- "Vieruee- 21 'e ',layo de 1920

Artículo I •° Las 1 yes bligarán en la Penínsu-
la, islas Paleares y Canarias, á los vtinte días de
su prornulg ción'si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se ent r ende hecha la promulgación al dia que
termi: a la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La igncrancia de las • leyes no excusa
de su cumplimien o.

Art 3 ° Las leyes no tendrán efecto retfectivo,
si no dispus . eren lo contrario.— (Código civil vi.
gente.

Red í.ecreto é Instrucdén de 7. 4 de EneTo de 1903

Àrtcnlr z3. Las .corpora.ciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término ni No-
tario e Noiarios que eutotecen las subastas, los de-
r ch is por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así c tno Jus derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos ( ficia-
les, cu dando de reintegrarse del rematarite, si lo
hubiera, del importe total de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del art. 8.°
•n••n•

SUSCRIPC'ON PAIlTILLILAR

leer coanouA Pesetas ruiati, DE CORDOBA

Un mes. . 	 . 4
	

tic 	 .
Trimestre . 	 . 1- 53 ; Ttimestre . . .
Seis meses . 	 . 21 	 Seis meses.
Un año. . 	 . 40 	 ti Un año. . . 	 13 0

Niiirzero sallo, 40 chtimos de peseta

Se publica, todos los dias except.., los domingos

No se insertará edicte 6 anunco alguao á ina
tanda de parte sin que antas sus nitre ese:'os 	 -
nen ó garanticen su i:Iser - iött á 	 5,cC:e:i-

mos línea ó parte de e1;3.

NOTA I PORT,-'.N1 E ---1. :licCe al: mente que
a los señores A c::.Ides y Sr:cretat íos re-clan es.te

PoeaTiza dispondr:', a que se fija un ejemplar en el
sitio de cOstumbre,.don rie permanecerá hasta el re-
cibo del número s'gniente.

f aa leyes, órdenes y andiicios que se manual)
publica: U. loe E :2 le. I 1? ›S oftcialis se 'han de remi-
tir al 4: fe pandeo tespectivo por cuyo con 'tracto
ee paearau a los editores de toa mencionados pe-
r eidicais.

(Ordtues de 2 de Abril y de 3 y 2 i de Octubre 1854)

Los señores ecretarios cuidarán, bajo su más •

estrecha reeponsabilided, de conservar • los i Unieras
de este BOLEI -IN, coleecionedös pata su ericuader-
1111CiÓ:1 que deberá verificarse id fiad de cada a ño

A DVI.?.NTENCIA..— Conforme con la c .ond ción.
, 1.' del pliego que ha servid de. baso para la su-

, no -se insertará ningú redicb 6 anuncio que
!',-71 á instancia de parte s.in.que 'abonen los- inter-
e-Idos el imponte de su pubi Cacióh (5. garanticen el
p go, ä raZón de 25 céntitnos dc Des.eta por linea ó
parte de ella, y la \ entl de números sueltos á 40
céntimos de peseta,.
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S. M. el Rey Don lfonso XIII (que
Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Asturias é Infantes. continúan :in

novedad en su impor;ante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

( ‘ Geceta» 20 Mayo 1•; 0)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
--

Witn 2.007
SECCIÓN DE MI-N,AS

C ONC ESIONE9
Notificación

El Ilmo. r. Gobe-nador eiVi ! de la
provincia, con fecha 14 del actual se
ha servido decretar do •acuerdo c n el
siguiente dictamen de 'a Jefatura do
Mina

"Resulta que presentada en este Go-
bierno civil en 9 do Abril último, 'a
pre-ente instancia aparece firmada p r
clon 4 anuel Tienda pidiendo pa a

don Joaquín y don Fede . ico Loygorri,

vecinos de ivlaelaid, el otorgamiento de

la concesión ararambola, de setenta y

d 8 pertene n cias de mine al hulla, en
té...mino de Cbojo.

Resultando que dicha instancia fué
presentada dentro del plazo señalado
para solicitar los terrenos declarados
francos y registrables de las minas ca-

ducadas, comp-endidas en la re7aeión
que e publicó en el Pontarte O: eral.
número 77, del 30 de Marzo 'Ultime, y

aunque . no .cs p sib'e interpretar la : c-

eignaciór, parece referirse a uno u
otro de los terreno de las caducadas
"1 rimero. Previsión " número 7 -128 o
"Segunda Previ ión„ número 7.1'25,
ambas del terna ; o do Obejo y que fi-
gtr an en la relación cita 'ä.

C nsiderando que la r epetida -ins-
tancia no so conforma con los articules

15 y 10 4161 vigo te rodamento gene-
ral para el et'eaimt.n do la mineria de.
IG ‘ . (3 Juui,) de 90, p r esta- hecha a
nombre de más de una persona y firma-
da por quien ne habiendo pre,entado
el opertuno -pode- legal, carece de fa-
cu'tad para ollo

Conside ando que la sdidtud de ro
gistro que nos ocupa no se ajusta al
modelo núm. 2 del Reg l amento citado,
que exige el artículo 14 ' del mismo

Considerand que las faltas señala-
da , por afectar a requis:tos ese,eneia-
los ami orig'narias e cancela&ön, con

arreg'o al artículo 93 del repetido Re-
glamento y R, ales órdenes del Minis-
terio de Fomento de 23 do julio y 5
de Octubre de '92.

Procede decretar la cancelación do
esta in tancia, dealarándola fenecida y
sin curs . No • ificándose al firanante por
el BOLETÍN °inerme Por no con ter en
su esc!'ito sus señas en esta capital

Y dar en suspenso la suba ,:ta de
las minas caducadas "Primera y o•
gua a Previsión, antes met.cionadaa
hasta ser firme la pr videncia que e
propone.

l'andes° p 	 on orado o'. interesao
de que puede raer:ni ,- para ante ei Mi-
nis . c., rio do Fomento on 	 tgrinino de
treinta días, oonformo al artícul ) 1 «

del repetido Pez:eme/Ay.
Lo que se publica en esto periódico

(lija) en concepto de notificación
Círrdeba 18 de .-'ayo • do 1920. e El

ingeniero Jefe, P. A., J. do la Esco-
snra.

sa-Catia....V...107.1•21,1etree

hu1tIÉìll
PirAni"

täti

--

Circular rabri 2 044
De conferaVdad roe lo provenido on

la -Real orchu del Mini to r io de la Go-
bernación, de 24 de A ril último., -e
publica la adjunta relación de loa se-
ñores 'Farmacéuticos de esta pr vineia
inserites en ei Cuerpo (e 1 :ermec .fJut,i-
cos titu'a- es, que tienen 'eroeho a to-
mar parto en lee elecci nos c. n y cädas
por dicho precepto legal para la . eno-
v-aci¿ra parcial de la .! uuta de Gobio -
no y Patrorato -'e Fa mace-mtic..s titu-

lare, que se verificará con sujeción a
lo di puestoen la Ordenanza apr bada
por Real orden de 1 '"i de Noviembre de
19013. 	 '-

Los" sefieres de loe Municipios de esta
provincia re so viran ordenar se ex-
ponga al públic , un ejemplar del I3o
LETÍN °Fletar, en que se inserte esta
Circular, o una e pia e la lista de
loa señoree Farmacéut ;cos oled:ore- del
respectivo partido jud cal.

Córt-L ba 14 de Mayo - de 1920. Fl
Gelernad -or, Ya 1/o Masco y Perales.

Re'aci.'m que so cita
PARTIDO DE AGUILAR

1) Franciece MOntisDenduguez, A gui -
lar.
./nan Jurarle 1-ópez i id.
Francisco Alguacil López id.
Joaquín Abaur . e -;Montilla, :i Puente

JG-7sléPilEstrad >re.uiloz, id .
Jus(.; Villafranca Malgar- id.
JoaC Estepa y. Ca vajal,
Aetoni Estrade Merados. id.

ARTIDO DE BAENA

1). Iligi io.G. rrido i r tie.utes, :Baena
Agustin •Ort - z Pérez, Luque.
An forrio • García y García, id.
Frane:sco de P Citiz rde Toro, id.

I"A'iTIDO, DE BUJALANCE

P. Francisco Moreno Ser ano, El Car
pie. 	 -
Jo é Acosta y Crlega. (flete do las
Torrc.

Tlio do la Peña Maestre, Buje,-
larace.
Manuel 'e Latoree Villalba, id.

PARTIDO DE CABRA
D. Frencisco de P. Ortiz Feintindrz,

J'orla Maneja
J . 1(5 Vi .a Pérez P- n'oye, Cabra
reento Mun : z M..-`,rquce, id.

PARTIDO DE CASTRO DEL RIO
D. Ma r uel Fuentes do' Río, Casino del

Pío
Andrés C- indo Redrien 	 id.
Juan Antenio Fur.11'.es IZod iguez,
ido ni.
Rafael Jiménez y AlbanYre l , id,

.nt3 N avajas León, id..
F . auc i sco Reyes Ç aaado, Fspejo.
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P RTIDO
DE FRIEGO DE COR OBA

D. Francisco Alguacil, Priego do Cór-
d
AiirsIrridatea Pére?, id
Da .-nian 	 gl.)(3 Ardid, id

nIonio Alguaci', id
Buenaventura Ruiz Carrillo, C arca-
b doy .
Jo -6 Ser ano Roldán ., id.

PAR'! IDO DE LA RAMBLA
F ancisco Losada Emignez, Fer-
min-Nünea
Rafael Moroni Márquez, La Ram-
bla

PARTIDO DE RUTE
D Rainón ). d'Un Burgos, lanájar

itC,1
.4.,n•nn

(\11111 g [Ulil 5f L 6OBR111011

Miguel Carrillo Castro,

D la clisificac i ch de las 	 pos r o-
sianales de indus ras y kr b..jos

Art. 3.° A lo ef co;s  de lo preaep-
tuado en el artículo 9 •0 del cita io
Real decreto y del i .° de este Regla
mento, la clasilcac'ún de 1 ,s grupos
profesionales de lin ius:ri is y trab jos
pan la elecci ín de los reonisen'ankes
patronalas y obrer e"s rserá "la es abrcida

por la 'Real or len ' :i0 ;ale Octubre ie 19 l!?',
en 1 4 forran que sigue:

P imer grupo. - a) Ex'pl- at rcida
minas, „ clnter is, agu rs sub e r:inease
me ales corribus'ibl as, trailer as niinerá
1 de lacias cl sess ; trabljos de ;ab areo
y beneficio. 	 s

S dinas, yacimi sntos d p2trÓle are-
nas auríferas, e c.

P . fos artesianos' y alurribromilatok,
de aguaS'.-,

ts). Fabii-:astnetalú gicas.
riacióq : 4e l ing ges,

chapas;-ejes, bar As, ti'érro
y 'otras variedades ,znipi.iadas s

d istriast
Blindafes, tub s para caiiOn2s, ptdo

yecti 	 rbös olledos y siri
n general: . variedades de pr'inetp.s

pr duetos inetalurgicos: de cabre,
plo.no, dan esto y denäs met di s y
aleaciones. 	 •

Segundo grupo — (pepena metalur-
a4 ).

Contrucciones in nálicas, elementos
de arquitectura, si.lerurg,ica, talleres
fund icide, arcubil,,te'cl-i'sJör, de l'erro
y otros metales'

Aceros esPécialesi.
Calderería
Maqdnaris: de vapor, combust'On

interna, hidráulica,etc 0;ganos y : cce-
sorios.

s 	 •

Y

Y

Y

Boletin eAteial de la rrovinela de Córdoba
geameek•armiiimameistozcztvers-r3ean.~..ezeme..' eCtCe--...7.7, .440. 	 ^ 	• -• " 	 - • •

Tal'erearneciaii :os o a mano; de lie-
rreri s , cerrajería y ajuste.

Metalisksnia.
1-1Jrnimislitas para la industria y tra-

bili'D.
Objetos de ejne, !ata,. palastro, etcé-

tera.Objetos de lujo, dorados y pl Aeoa-

dos en bronce y otros meal.s. Es:lampa-
ción, Galvanoplastia.
_ . Botones, corchetes, escu . 1o3, adornos-,
etcétera.

Telas meAbcas, cadenas, cl ivos, tor-
alfileraría..

Trefie, la y cable; ja metä ¡cas
ábfeas de armas de fuego''

Cuchillería (de mesa e industr.al )
Balenzas • bá-zul :s, pesas, arcas para

caudales, objetos de 1,1mpistesda, fonta
nería, y aparatos de . ventilación y cale-'
facción.. 	 • a

Tercer grupo. a) 1.idustrias, textiles
Algodonaría, Jeneraecananaére; yute-

ra, linera y sedera.
Ilil dos, tegidos, géneros de punto,

esao•ripadqs, blanque ) tintes, aprestos.
• • 	 .. 	 • 	 • 	 s 	• 	 .s2

Ençajes, bordados?iepseatagrá, 'ter7
elopeloa, tapiees,, y en.generai toda clase:,
de Tegidos.

PARTIDO DE CORDOBA

D. José García Ma • tínez, Córdoba.
Antonio Dávila L e al id.
Enrique Villegas Rodriguez, id
Enrique Villegas Montesinos, id.
Nemesio Gutiérrez Pedrosa, Villa-
viciosa de Cbtslob•a.

PARTIDO DE FUENTE'OBEJÚNA
D Gabriel Quintana de la Peña, Fuera-

te Obojuna
Manuel Delgado Pérez, id.
Saturnino Aragón arda, Belmez.
José Pineda Sánchez, Espiel,
Ricardo Crespo Red iguez, id.
Luis Gómez Sánchez, P ueb'onuevo

'del Terrible.
Demetrio Sancho Burgos, id
José Ramirez Ramiro?, id.

Ft a inirez Ramirez
r oya.
Jesús Calzadilla Tena, V alsequillo.
Antonio Garcés Dávila, Villanueva
dol Rey.

PAR IDO
DE HINOJOSA DEL DUQUE .

D. Feliciano Gómez Romero, Hinojosa
del.Du:que
Gebriel Murillo Torrico, id
Ernes'o Aparicio Vigatra, id.
Sane: 1-s ° Gonzalea'Raiz, Be aleázar
Matías Calva y Muffraz .Torrero, id.s
Miguel Pérez Saenz,Santa Eufernia.
Sebastián PefistyMedinaa Viliaralto•

PARTIDO DE-LUCENA
D. Anselmo Bujalanee Hida lgo, Lu-

Cenia
PARTIDO D 7 MONTI1LLA

DdJOE36 PantangRo'lriguez,

PART' DO DE MON-FORO

D. Ba- tolomé Vacas Fs esco, Monto-o•
Pedro Avila t'id.' Adamuz.
Marcos Garcia A yllón id.
Miguel: López Ruiperez, Villa del
Río.
Emilio García Rodriguez, id.
Jcaqufn Ruiberriz de T rres, Villa-
franca de Córdoba.

PARTIDO DE POSADAS

D. Juan Serrano Franco, PoSadas.
Vicente Alcober Gonzálea, ' Ahnodd-
var del Río
An f onio Gavala Daderón, La Cars
lota.
Fabián Luengo Fernández, Fuente
Palmera.
Rodolfo Mufioz de la Gala, Horna-
elluelos
Pantaleón Pérez Miflón, id.
_Sebastián Chacón Díaz, Palma del
Río. 	 •

PARTIDO DE POZOBLANCO

D. Moi , ris Mo-eco Castró, Pozoblanco
Justo Castro Muk5( z, id.
Tt 'áxime . García Caballero, id
Mar ano Sánchez Madrid Ahora.
Pafael Reyes Arévalo, Dos Torres
Carlos Garcíaakróvalo Cejudo, id
Alfonso Manosalbas y Matar salba-,
Ped. ocho
Francisco Caiiizsres Molina, Torro
campo.
Pedro Luis de la...Cámara, Villanue-
va de Córdoba.
Bartolomé Moreno Calero, id.
Matías Moreno Bla • co, id.
Rafael' Antonio AvilinDn-que, id.
Francisco Moreno : y Perea, Villa-
nueva de Córdoba.

REAL ORDEN
lino. Sr : El Excmo. Sr. Presidente

del Instituto de Reformas Sociales se
dirige a este Ministerio msnisfestando la
conveniencia de que sea publicado en
la Gaceta de Ma irid y en los Bol,etirles
Oficiales de las pravincias el Reglamen-
to de Régimen electoral para los Voca-
les y 'tiplentes de aque l organism
aprobado por el Consejo de Direcc cía
y ajustaklo a lo que determirm el Red
decre:o de 1-4 de O tabre fil.imo.y.- ha-
biéndose conformade con la prapnesta.

S. M el Rey ((-1 .D. g.) se ha .. servid'o-
disponer que se publique en la Gaceta
de tilaj. ri I y en loa ,?...a!stin2.s
de las provincias el citado Reglamento,
para que Ilegu -2 a cono:in-1i nata de las
entidades interesadas:

De 'Real mden lo:diga a VI a los,
efectos oportunos. Dios guarde a V.
muchos años. Madrid 23 de Abril de
1920.

\VAIS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Reglamento de régimen
electoral para Vocales
y Suplentes del Insti-
tuto de Reformas So-
cialess.

CAPITULO .PRIMERO

De las representaCiónes raitronal y obre-
ra en el Instituti.).
Ar leulo le ° Con 'lo-reglo a lo disa •

puesto en !os artículos . 6 °y 10 del Real
decreto de 11 de . Octubre de 1919, las
reores:ntatianes p ;tribal y obrera en
el Plino del Instituto de Ref mas So -
cales constarán de diez y seis Vocales y
otros tantos suplent 2s por cad t un t de
ellas, elegidos por sus raspectivas AS3 -

ciaciones ona12.S,erl lea 'con lieiones
y formak c¡tte • Itteg.) Se determinarán, en
la proporción de dosVacales y de dos
suplentes patronales y otros dos Vecales
y dos suplentes de representación obre-
ra por cada un de losstscha grupos que
se especifican en el capí 1110 II. • •

" Art • 2° Conforme a lo dispuesto
el artículo 15 de dicho Real-decreto,
-cargo de Vocal elativo del Instituto du-
rará miró .alleS, la mistata el: •de , los
propietarios .. que el de los,rsúplentes,- El
suplente, además, de snatianiral proPie-

Oat,
Ot

'sti
etcos
..K4T;iit.Ore lalavadsisel

galerías y
B sfíos, flores y plu•
Oa'as in lustr las relaac o lardas c )n el

tocado.
c) Iadus'rias de lujo

O febrería, Joyería Bisute s la. Qainca-
l'a Juguete la. Relojería.

Cuarto grupo. —s) Indast! las de
kansportes

Terrestres, maritiai fluldales aéreos,
inclayen la el serv do, la con tracción
y g injabb '-def6S'iti-çiiiiirzaatoSe y imite ri al
de transportes no eornarendidoa.en otros
grupos. 	 •

C on -tr uccid a y reparación:-k grúa «
i2S y . card os..

.r9aato coneernisatile..1 sillas, bastes
guarn s c oaes y afO14,a.g.s.01-geilefál:.

-Maté. iä fijo y, rnYviIii.e' 'ferrocarriles
A titöinäViféSiy-ldicla'tásil.s-

Nayeasaé eas, rniterlal naval, Orinas
les y astillrzrof.

b) 'P'toducciürt y:troncfaisón de:fuer
zas fir.s cas

( haalcia, ! UZ 	 ar.C1.1:1

Fábricas de gas, electriatiln ,
b1s:44 •-•;if-PreóinliiiIitifilielec.:

Qdin to 	 ;P1494 di:telas dé
.$1E lalo 	 sl-W3construcción

a) FaIiiiCiCi'dia,iffiellftrrern
pico de toclameale 4 materiales. natur
ráles y arii fi c4Ol g ); dIernentoS 	 Rcr ble

Obroasterrestreseç Idräul cs no com
-mendidas.en otros grupos; tiabajos ene
jps.af: 

esIaz obras.
. ; 	 t

tal e Alfareríaeiirátnieä. -S'afros cc
. eakaa ,s 	 a e ; • 2e :rt;-: : )• 	 "cidos, porcer; nas,tno'sarcas,pro c:sos re

frictar-loSs5fe'as, ladrilló§V,batilogass tu
'bos, etc. Vidrio y cristal:: lsoani

) D 	 ' 	 TI' • •e' 	 ecórecternyver, PC11514 ya,s,_ ah

fac giárree higiene ale ilos edificios.
d) Moblaje Ebaaistela. Silleros

14—ceroS.:Töttieros en rn-adeetra-marfil
huto Ta11islas ';•• s• ‘. I Ti

-e) T s abajos dš la madera. serradu
ja rtgcsinicAs7 .  Capit.11,yría, de armar
de taller en todas Stis iVariédedés:•' Ton(

lería. Tornad& Moldurar.
: p) nisterta; .Escúltura . -Marquetería.

Sex to, gattpb.: a) Argiiclittiara en ge-
_, 	 .

neral. 	
o

b) Ganadería
e) Industrias forestales 	 aagríco-

las. 	 (

reas.

Made as de construcc i4n, maderas
labradas, ChielaS MC. Maderas tinte

Cela- a. Dad ústria' acorcho -taponen
Lenas y caibonessregetales,

edangri r . esterias.-ESparterla
•i• 'Arbärieultura Hoticu1tura Selvicu
'hita APicülkura

kty'Inditstrias deS alitnentación.,
MoÌnenir alletas yjpastgs

alimen4tie i as. COnServas de toda§ cl set

(:Çarnes, pescados frutas leclie, etcE
itéras). Aceite y grasas AA :le-Iteres. Mara 	 " 	 s., a sa
,,teaueria ciiieseria Cliodoigirre Par
• ta, 	 matélería v. uonnteris. 	 te

•
.	 •

tarjo en casos de urgencia, ocupara de
finitivamente esta plaza htsti el termi-
no del mandato del Vocal efectiv ,cuan-
do que lare atacante p.tr defosn ión o -e-
nuncia Los Yo eiles „auplei .ees Per.in
asistir sin voz ni asPiso• ä 	 •aell;s:

tida' 	 •
Pleno 	 •

C4eITU O a 	
5

•
• •

5- e
3

o, soinbrereel ; y gonería.
industri is re4eiOuaa1as con el
getantes, einturoneiaeoriés,
raguis 1i a s,age

, pelu-

fuerzi mo

hulla

„
. .

b) 	 instilas del vestido y del to-
cado.

Confección de ropas de todas cl ses.
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Boletín Oile .ed . de la PrOVifeliCIA Ae Córdoba	Asillfflers,vo.-sr—n,c--"a=2bz-strenmzza-as
er.%n.,...5-‘, ..A-ne.rer-xn• .

l l'abricacióiade alaceholes, vinos, vi.
nagte, licores y cerveia D istiterías y
otras industrias elativas a 1 ebidas (ga
seosas y otrasY

Carnes y embutidos. Hielo artificial-
Tabaco

a'éptimo grua o. , ) Indust; ins qué-

qnícns
1) Fabri -ación de productos quitad-

cbs uti ! dos:- en . as . a r tes, industrias,
f irman- as y a:gricialoara. •

Cuerpos qultnicos de origen mineral,
vegetal caanitnalee gases, acides y sales.
Aceites y . gr_saa- lubricantes,: barnices,
colores; bujiazdabones, cererías, colas,

glas, abonos, esencias y perfumes.
:Subprodaetos de la destilación de la

hulla. Refineri; s.
Polvora y explosivos.
Qatacho.Pieluloide y similares.

?e,z.1 y caraul;naa; cartón producción
mytnaártufacturas f Pieles' y cueios '(curti-

dos, polateria) Objeroa de cuero y pie!.
Papeles ycartenes.

b) 	 ricas:

1 ) p -eclii&ión y ufi l izadián mecá-
nica de la lectricidad.

pairitos generalea de corrientes
Trsa sraitasiön de la energía a distancia
M ISS' corrientes. Aplica-
cidnesdnieeättidOS diverläs Aparatos de
segniddied : y .d6:1 egu laeióna

Ileetriaquimica. Pilas Acumula- •

galVanoplastiadeElectroemetalur
gi . Química indutrial.

'late ial de •aluinbrado elée-
tric

AliaMbrado - ':fotometría Aplicaciones
a faios Navegación. Arte militar, etc.

4) ' 	 y-aparatos de telegraf'a,
:_alleforilge y radiotelegrafía.

,..ÁPfiCii-ClOnes diversas
:Eleitrometria, Racl i ografia y fleuros-

copia. Rela jerís. Aplicaciones a ferro-
carriles, minas, obras públicaS, arte mi-
litar, calecfacición, etc. Aparatos cienti-

elicos aparatos de medid. Electricidad
medica. Relojería electrica: aplicaciones
ailos;ferrocariles, minas y obras públi-
'easeiderwaliarte militara proyectorese-x-,
iPloaores, cebos y mechas; telegrafía elec-

ia; trica y óptica; telefem'a.Cronógrafos.:In
dicadores y registradores a dista,nei pa-
r ,4 fenómenos de ; toda hatuesileie 'rot-

nos eléctricos. soldadura eléctrica. Apa-
rato de oalecfacción poi- electricidad.

(Continuará)

i

1 término de qu
qu 	

'nce dias hábiles, a los fi-
nes 	 e determ ain el artictilodad del in
dicado Real decreto-

I 	 Durante el pl izo de exposición y tres

1 dias desliad ;- se admid • án por la Junta
las reclam iciones que se produzcan por
las personas o entidades comprendidas
en el repartimiento

Estas reelaanaciones habrán de ore -
sentarle en la Secretaria municipal y se
fundarán 'en hechos concretos, precisos
y determinados, conteniendo las pruebas
necesarias para la justificación de lo re-
el :mido.

. 1( .ifabra 1 	 NI. 0 de Mayo de 1920. M. Cor-, 6

X.411 a Mes de Juro a las diez de su ma-
ana y bajo mi paes i lencia o la del Te-

niante Alcalde que me susiituy , Se ce-
'Orará en esta Gasa Coniistorial la su-
:•sta , paea la construcció de las. obras
'e reforma de la _Casa de Cari1ad de

sstedmun c'plo sita en la ealle, Estrella,
por el tipa de lacha mil trescientas no
venta y siete pesetas con cincuenta C:e-

tiulos. Dicho acto se ver fiara en pl
cerrados, con ar • cgl a las condiciones
facultativas y . econóiniseas, que c no el
plan . ) y prasupuest ae hallen de at ali-
ñaste) en la a ecr.laria le este ,dynn a-
miente- einrelae que apar ..ca la le es'ar
bUg ido el retn ainte a foranliz r con-

tr to con 19s (.11,.•*9S. Paf& töinar parte
en la subasta ea ie liseenaable, depos;tar

'‘proaisianalinente :ella Caja mun'cipal
cu trocientaa. die i u ve pes s tas con
echen ta.y'siete céliii:nes,' siendo la.fian-
z-i definitiva la de och .cientas•trainta y
nu-ve pesetas con setenta y cinc() cés
11.;los Las .obras e:nnienzaráu en el pl i-
zo de los • treinta dias -siguientes a la .
a pro bacióa del remate, i. se te; minardn
dentro de los nueve meses siguientes
bonando menanalnierite el Ayuntamien-

to la obra realizada leas p deres en su
caso. serän bastanien los por el Letrido
don, Faltan. Ruiz L presentación
de pliegos se- harán ante la mes i desde'
las clie.a-y media del día . dc la subasta.
Se hace conatar que publicado p evia-
mente ei acuerd ; de l a . subast y las'
condiciones, no se ha .poesentaalo e
clainacV,n alguna. Se advierte que el
pkno, p yecto presupuesto y condi-
cionesspaai,1 la ejeetición de Ins obras se
enenentran de rnanifiesea en est ••ecre.-
teriti para que puedan ex: minarles los
inte,eaadose

Dado en Espíe' : a 21 Mayo-de .19 0.
Eusiseclulo.'Feroändsz.

1. TICEN.ta

Núm. 2.041

ñaladas para aprovisionamiento de tri
ges a las provincias no pro luctoras d
mencionado cere 1, alegándose la con,
veniencia de otorgar el mdxiinuin de
facilidades a su cireulacíöa para p
porCiamar la seguidad de afendar
abastecimiento de 1)s centros consu ni •
dores.

La proximi !ad de la nueva rccole:-
eión permite que a titula de ensayo se
pueda ob ;er rar si al prescindir de los
señalarniantos de zonas:de compras se
consiguen , mayores facilidades en la ra-
p da movilización de las' actuales exis-
tencias de trigo para !os excedentes que
resultan de las declaraciones recogidas
durante el nuevo pizo conzeilidO por
el Ministeri e de Abastechnientos en Real
orden de 14 de Ablil último. 	 -

En su virtud, esta Comisara, usan lo
de las facultades que le confieren los ar-
tículos 2.° y 4;" del Real D creto de 8
del mes actual, 'h • diseuesto que mien-
tras se resuelve definitivaniente 'el Yégi-

men que haya de ponerse en vigor para
lás trigos que proporcione la p6xlma re
colección, todas las Comisiones de coin-
oras creadas por el Real decret de 14
de Agosto de 1919 ., podrán actuar libre-
mente en las proatinc i a' S que en la actua-
lidad disponen de s in-antes del repetí-
dó debendo d utoriz e 'se la circu-
lación de trigos que se adquieran por
me.liación de los respectivos Delegados
de compras cualquiera que sei su pro-
cedencia y destino

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Mayo de 192, El Comi-
sario general, Luis R: de'V guri.
Señores Gobernadores-civiles Prasiden-

tes de las Juntas pravinciales T de Sub-
sistencias, y Presidentes de las Juntas
especiales de SubsíStenc'as

CIRCULAR NUM. 2

RosuLando vacante un: pl iza de la -

pector provincial en ca la uni de las
de Granada, Sevil l a, Vizcaya y Palen-
cia, Islas de Mayorea, Menorca, •Teneri-
fe y Campo de Gibraltar, los que ae:
tualmente des roaeñ.ana dicha cargo
tanto en plaga de planti la camo ,exce-
dentes, y:clesen (ocupar algu las de aque-
llas, pueden dirigir inatanc as a esta Co-
misaria g orad en el * plazo de * *ocho
dias, a coinar desde la pobl cación de
esta - circul ir en la «Gaceta de M &i•»,
haciéndose la adjudicación de as va-
cantes Don anfigiiedad. en la toma de

UADALCAZAR,
Núm. 2,061

,

MUIISTEJIÍft 9' fOillT9L posesión , dd cargo.

Comjsari.a .genet.al de Subsis •
tendas

CIRCULAR NUM. 1

,ga repetidas ocasiones 1r por núme-

rosas entidades representativas de la
Agricultura n cional, se dirigieron al
suprimado. Ministerio de Abastecimientos

ecianiationes . para que el regimen ac-
tualmente establecido sebre ciratilacidn

Don José López Maque*, Alcalde cons-
titncional .de esta villa.
Hago saber: Que debiendo preceder-

se ala -recauda te ó a-. del pri er • tri mestre
del reearto generalele .u.tiL'iledes desde
el día de la fechaeal cuatro de Junio in-
cl usi Vt15; caten o 'ocio 	 tarja, por
el Recaudador Mun'Cipal, 'Se' hace pú-
blico por el,presente para conocimiento
de tos interesados, pi-eve.niéndoles que
transcuni.''O dicha plazo :in hacer efece
lavas fus cuotas otielan inctirsos ' en el
primer grado de apremio y -se precede-
rá ejecutivamente al color

Guadalgazar 21 de M ya de 1920
Joad López

V. S para que se
nenacitniento
gato. le a V S.
19 de Miyo de

general, Lais R.

Lo que particip a
irya,hacerlo Ileg jr a

los interesados. Dios
muchos años. lnlacIrd
1920. —El C irnisario
de Viguri
Señores Gobernadores &viles P esden-

tes de las Juntas provinciales de Sub-
sistencias.'

CABRA

Núm.. 2.0(-3.

i.re."351ffleeeraMea2QM11Stra411"X..%.12r0.72

Dan Manuel Cordón Morid, presidente
de la Junta general del repartimienti
de este municipio.

Hago saber: Que terminado por esta

Junta y cemision es ¿.le. evaluac'án el e

partirnient géneed s bre toilidades for-
onado con ar eglo, a los • preCeotos del
Real deerestaleyade 11 . de Septiembre

de 19 8, para el año económico de 1920

a 21, queda de .inanifieSto al público en

la $aretaria de este Ayuntamiento, por

("3	 Ovleclo Castillejo,
.LftZ ilc priinela instancia de eta

udad y su pa f tido. 	 •
Hago saber: Que en esto Juigad • de

uni cago y por Isicloro Aragón Carmo-
na, mayor de edad, se ha promovido
expediente para acreditar por iafor-
natación testifical con arreglo a la ley
Hija teca: ia para su in o; ipeión en el
Registro de la propiedad, hallarse en
p sesión de una suerte de tue ra,ernan-
chonada de inferior calidad, que situa
en el part i do del Coi tádero, de este
tórinino, con cabida de t- es aranzadas
y e tadales O "sea una hectárea y doce
áreas; que linda al Norte con m s tie-
rra del tsicióró Aragón Carmona, y por
los otee s tres pu-4as cardinales, con
olivar de don José Mera - Maidithero. Y
do la certificación del Registro de la
propiedad de esta ciudad, resulta ins-
cripta a . nombré de doiia Vitela Mieaela
Navas López, una , Villa niajoelH, sita

'en e1 -Virreino 'Cle- esta ciudad, partido
del Cantadora, segundo cua tel; linda

Oriente Sur y Poniente, con ma-
juelos de don .1( sd de Mora Madrolier.o,
y por N. rte , e ti (Aire de Bautista Ló-
pez Tiene de cabida tres y media aran-
zadas, equivalentes a una hectárea,
trenta y una áreas y cua cinta y siete
centiárea,.

En su virtud. y corno entre ambas
descripciones existen 'c;rcunstancias
quo coinciden y pudiera - tratar e de
una.mi-ma finca, he mandarlo en pro-
videncia del día . de. anteayer; citar co-
mo se- •cjaa, p9r idio de! presento
edicto a la expresada)4ga María icae

-la Navas "López, o sua egazahaldente,
para 'que en el tdrinino de sesenta días,
compa '*ezcian- eh 'la Audiencia de este
Juzgado, a declarar si la finca que re-
sulta inscrita on el Registro de la pro-
piad d de este Partido 'y que sé) des-
etibe en diehaliaörtificación es o no la
irnifama cuya posesión intenta jästifialar
Isid ro Aragón Can mona, c ;la -preven-
ción de que ai no . comparecieran les
pararkel perjuicio a que* hubiere lugar
en derecho..

Dado ea Lucena a primero de Mayo
de mil noveeiontoa veinto.— José Egui-
az 	 l-lecretario judicial, Tdeencia

do Antenio F de 13.urso

y venta de trigo fuese modificado en cl
: sentido de disminuir en lo posible las
restricciones que las circunatana ias ex-

,
ceinionalies del :comercio mandial im-
poniair durante 1S pasadosd fios.

Ihifile las peticiones que con más
....._Itusistencia fue hecha, se refería a la de-

eparteiótr,délas zonas de compras se-

tl Y U 	 111 1 T O•

utzgze=PCX.r.-ZW7.4....;.t=i9e.le..1X..14t1.7e21..Mffe2C"-

ESP1 L

Núm. 2.074

Don Eusa-.quio Fernandez N va 	 Al-

calde onstitucional de esta yilla.
Hago saber: Que el día cinco del prd-

Ministerio de Cultura 2024
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ALMADEN

N a m 1 8'38

Don Germán Shichaz GcSale Ja z

instrucción de este parii•1
Por el presente ruego a ti día :as au-

toridades civiles y miilitares y !,gen

de la pollera judicial procedan a in bus

ca y rescate de una yegua con ristra•
hembra; de cinco arios, M'adra, 1'43, ca-
pa castaña, careta, bebe con el superior,
lunares blarcds en la cruz y asient de

aparejo, eje, derecho zarca, asegu-ada

en la Previsión A gricola, y desaparecida
el veintiocho de Abril filian) de Al na-

denejos; deteniendo a lo; pdscradores

ilegítimos que las tengan pues asi lo

he acordado . en causa que inatruyd con
el número cuarenta y cinco de este ; ü i

lado en Ah:nada a dos de v r yo de
mil novecientos veinte.—Gerinán Sao-

mez --P, S. M , Pegelio Z mora.

MONTORO

Núm. 2.049

dedos sobre la aíro co peii. negro bien o
el de la Mundial ea la .paletilla iaquier-

da y el anca del miantei ledo, el del F-

Ii

°no de -la mis-uu e ad, pe . ) e:vo.n0

canos , le nizadi- , un led ii e tu .mar

(.'7, con el misin a bici o y vil ci nils n o
iti ::ue 10

"PO

4

esta villa, de cabila de una 'recta ca,

vainte y t ch t aseas y dchenta eentiä•

reas, equivalentes e dos fanegas; lin la
al Nata, ca can. ji , de iervieitl abre a
In haert, r de letre:le os de A'afetnao cee

bos, par donde tiene su entrada Y ta

b da el 	 ed:d í ; 	 ente con e.•r-

c-g 	 ; 	 c

cr v ea ; 	 e A idead 1 ltar:ra

h 	 .ds 	 ioríee 	 ;..an Castre, lee; n j

.aci un ....;,!..u. ;t:2 . z-r.-2...eit_e: o teret y u- a !i Dún -,,ddlia, a á ndad c saa•ad e y Miy-a_

	

eelquiriö el rolicilante ;-; 	 a udz, n, nda-..aec í an ea :d ia pa, tal ,,
.1

per c•altpla : M'gua.I 9ánela. 2 	 :q

	

p	 Por airtad de la pres • rite id quislio
En su aa exaedi arte he acdrdado par

pr vi leuc 	 eh a os de 	 til 1.11.ima

	

e 	 . 	 ;
i re ruega Y encarga e lo í . clase de

ia fe 	 da 
c n • 0 ,.....ar a ías per on la ignoraba a h A utor . daric. trullo 'rdviles c in ': Nlilitr-

qu'enes pued t perj il car la inserida da I res y policía ju iicia l , 'a I-•usee y rescate

de domini : aol er 1 . o por me l ío del pr: 1; .3.(2 1 0 que al final res, hu i- ed 	 a toe

se r t.e e fin •e inc .-o nparezcln e al era 1 d . c ; ncs de Adnoz.i áv;Ir (9.1 .,.•_:i ,.

su der ch a ante ean.t Je 'dl.. dentro Id l 	 '
lAy.ez Fuentes y Francise ; Imantes P a -

té r mi lo • le Cin l' ; ‘ o -han a das, a oon ar •
k quería, la noche del qu'uc.2. al d : , z y

des la au inrere un 'n el Bar:aria Oei• ii

o e de eala provieeda

	

i: 	 seis de ...; bril últilno, (',2 las fiaeas a na-
A

.	 1.1
Dado en Pu ra b•lene.o a du nee de Ma- , .bradas Castillo y r 'obatila 'le :ue1 g--

yo %te mi l: novecientos veinte. - Antonia 1 miao, y caso de 'S.:77 habido sea puesto

Vzcaino. Carloa G. Loyna t.

FUENTE 013 J1.1Nia.

Núm. 1 94)

Don Eduardo Delgado Gol:payen Juez
de instrucción de esta ciud. d y su
partido.
Por el presente ruega y encarga

a todas las autoridades, tanta civils

como militares y demás inlividoos de

la policía judicial de la 1\leción, pr -

cedan a la busca de las cal-alleifas

que al final se reseñarán, sust•aidas en
la noche del quince al -hez y seis del
actual en las inmediaciones de la alda.;

Cardefia de este término al vecino de es-
ta ciudad Socedald harinera denomina-
da Santa Marina, cuyos sem-viented de

ser habidos, sean puestos a disposición
de este Juzgada con sus ilegí timos pasee-
dores 	 •

Dado en Mon'oro a veinte de yayo
de mil no-ecientos veinte,-Edeardo
Delgado. a El Secretario, Juan Ferrán-

dez.

11 	 •a dispos ción de este Jazgado, con sus

E tenedores ilegítimos.
Así lo tengo acordald en el sumario .

1.1 que instruyo cm tal tr olivo baj el

mero 90 de 192'. .
Dan -'alva i or Márquez -Urbano, 	 ez

Dado en Pos. das -a quince de Mayode in -trucción ele este partido

ro” ei presonte edido t rlia'go Y 	 de 	 novecientos veinte.—Adolfo 0.

gd a ladpolícit jurlicial y ' 41lari.-1 	 'rt.Caminero.—El Secreta,i, P. 1).: Ra-
la LuSC3 y rescate de las•cabaliei las que

f s et Fabia.
se resafiaddin a continuaciöin 1:art das 	 -
a Manuel Moreno (bitio, en el sido La
>aya, termino de Belivez la roche del

uno al das del . actu al, y caso' de ser ha
bidca las pongan a disposición • de este

Juzgado, con 1.s peraoní en cuyo poder h
. 	 e 	 De Fancisco Fuentes T7 eque na.a—Un

se encuentren si no acr diun su a gium
h yegua, diez y seis n 	 1'5

adquisición. 	
0 de alada,

Dado en Fuente Obejuria a diez g castaña; ambas con d h i erra El Fénix

Señas de las emballenas

De José López Fuentes.— Uaa pairo
tres años, torda, raza español-, lucera
1'50 de alzada.

Agricole V-4 nalg í izquierda.
1 A PA'," BLA
Núrn 2:024

ALIBINTEWI ttili llf, illiT1Cn

Citaciones y ernplgzamlentos en

materip. cî im/aal

Bojo los apercibimientos procedente

con - dereehonse cita o emplaza po

íos Jueces y Tribunales respectivosl

'las personas que a 'Conde nación s
expresara, para que comparezcan e

día que se les 'senda, o dentro de

término que Se les fija, a contar desdi

la fecha de la .publicaa- anun

cío en eate'periódico elida!, con arte

glo á los artículos • 178 de la ley d

Enjuiei • mienta Criminal, 376 de
Có-ligt. de Justicia'al ilitar y 63 de 1
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma

ina

Señas de las cabalieriaa

Una mula de diez anos, 1 49 de alza-
da, bíagad - . en rdjo y el se l lo del Fénix
Agrícola en la valga iequiertia

Un mulo de diez años 1'46 de alza-

da, capón negro morcillo-, lunares blan-

cas de apareja en lbs costillares y am-

bas tienen un hierro en la cader: iz-

quierda letra C.

Una bur a negra, eón el pelo rizo y
la ., orejas chicas, sin herrar de eu anea

ara 	 .de mediana alzada.
Otra blin ii:As pe _raen: castaña, de

la misma edad, he-Ir:A j a' orejas piad a

y caidas., con la punta del rabo corirela
Las dos con walainr,ts en el lo na s

rozaduras (dala arre.

AGUi. AR

Núm. 9A

POZOBLANCO

Núin 2.056

a disposición de este Juzgado, con sus
tenedores ilegítimos.

Dado en La Rambla a diez,y siete de

de Mayo de mil novecientos veinte.
Salvador Yate-tarea. El Sacrelar'o, ',111-

ruel Pérez.

	

Señas da las cabalteilas 	 .4 Don Manuel Cuesta Bena, Juez de ins-.-
tracción por prornozión del prapid a-

1.11-•:o)•Por la presenteruego y encargo a to-
das las autoridades de la Nación se sir-
van dispóner que por los individuos de
la policia judicial se prec da a la Imana
y ocupación de' les caballerias que al
'final se reseñaran pn pías de Dartoloané
14.z uqua Moreno y Bernard , jurddo N7ta-

l• V211 -, vecino de Morremayor, hurtadas
en la noche del seis al siete del corriente
mes de la fi ica de olivar conocida por

Don A gustin Remero Fusteguesas, Juez Plantonar de la Algaida de aqu'd té mi-

	

de instrucción de este partido 	 no, y caso de ser habidas. las remitan
En virtud del presente, requiero a te-

das las Autdiidades de ia Natidn para

que practiquen diligencias en la busca

Don Antonio izcaino Hernio', Juez

municipal de esta _villa en funcionas

de pr i mera instancia por gozar de li-

cencia el _propieraí io,

Por el presente segundo edicted

saber: Que en este de mi caigo y. ante

el Secretari .) que refrenda. 3z:: instrin-et

expediente o insaancia de Andrés San

.elaez iMa-quez, de aísla vecin tea!, en el
que solicita 'se deel e el cit minio a se

favor de la [inc sinai ii ne

Una cerca llamada de la Euíante en
Qifiada ITonde, té • mino Municipal de

Ntim 2.016

.1 ERf;.DIA 	 EGAS, Ram(tra; nato
ral de v edina de . Rioseci (Valladol
hijo de J.. s6 y Dolores, de veinte
cinco arto 'de edad, soltero, de
esquilado- vecino do Yozoblanco (C61
d bee, 011 d lado eStuarb domiciliad
t i mamente en la calle del Cer o
mero veinte y cinc", de estatura regir
lar, col r moreno, boca grande, barb

afeitada, bigot . .. corto rubio, pelo ne
g o, Ve t alpargatas. pantalón negro
chaqueta de p nia calor pa a; prJcess
do po- hurto de una yegua; compare

cera ante el Juagado inetructer de Ba
chijoz dentro de les diez días signieu
to, para ser o n s t tuido en pisón
le ha sido decretada en auto de esti
fecha dictad en el rama correspon
diente del sumario que en su contra)
otro sa instruye con el número 2 .35 du

pa3.ad:) ario de 1919.

y ocupación de la Caballería que después Mayo de mi! novecientos veinte. —M'-

se reseñara, propiedad del vecino gle taue! Cuesta Ro , n í . - El Secretari a , Pa-

Puente Ireril dan J osé. Mafia ti haeón 1 f?el 	 l boa
de las caballetias

Luque, hurtada la ndche del once del I
Mul castan oacur , diez arios 1'50

actul, del sitio conacida por Las Ce-. 	 de e l zr.cle, boci-el Pa, con ( ¡ eras, hierro
toree, de este término, ponién 'ola casa 	 Fénix Ag rIcou , 	iddg izquierda.

de ser habida ' 3 diSP::SiCión 1:1` este '11z- ht 	 Otra con la miam capa, alzada y
gedo con peseedores ilegitimoa, 	 edad, marcada con letra P, tabla iz-

Dado en Aguilar a* diez t seis de Ma- quierda del cuello y el de la misma com-

ya de mil novecientos veinle.—Agus 	 parda en la nnigg (1er:eh d
tin Reine o — Et Secretario, P. A., Juan 	 Mul capón, tres arios, :'47 de alza -

uchz. d , capa Casti,fla oscLin, marcado con
el hier o de in comparii a Fénix Agrícola
V-11 nalga izquierda y un circulo en ' a-

Un mulo de cinco años, alude, dos bi iaquietda del cuello.

Señas de les ca.balleriaa

Imp. y Lit. da ,LA V.ERD..1.1), Lib., e la,

Otra, eeptio, pardo ciare, doce años,
0'47 alzada, con el mismo h i erro que el
ar te•ioa.
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Don E luarila Delgado Golmeyo, juez
de in traledióa de esta ciudad.
l'in el ;.eanerite rueg t . enee•za

das laa a et ord;dcs civiles y itrili tal es e

iiidividiios de - rd:-)Vcia judicial de la Na-
ció:1, precedan a la busca de las caba-

llerías que al final se reseharán: sustrai-
(las en la noche del día quince del mes

acteal de- la -finca La Colada, de este
término, al -vecino de esta ciudad, Ilde-

fonsi . Martinez Gonzá l ez, cuyos seno.

vintes, de ser ,,abídos, sean puestos a

disdos i ció a de e:.te Juzgado con sus ile-

littirri)s poseelores
Da le en Monto i o a diez y siete de

M ;yo de mit novecie.rtos veinte.—
Eduaida Delgado.— E l Secretario Juan

Fernalt-1:e7.
Señas  de las caballerias

Un ulul capón, nueve años, 1:47 de
alzada, castaño encendido raza españo-
la, blancos en los costilla es, hierro

V '0 en la c dera derecha.
Otro ;nula p apón, tres anos, 1'45 alza-

da, eastan clai o, aza española, marca

E en la ca itera derech a , tozo blanco,
faya 	 cuatralbo, entrecana en los

• hijares y el hierro V-2 en la cadera ide.
ron

Y una potra, cuatr, iños, algo menoi

Je marca, castaña dorada, raza española
lucera corrido, bebe con anabos y cua-
tralc); hierro V 7 l0, en la cadera izquier•
de y otro confuso en la derecha.
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